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Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

 

Ushuaia, 12 de septiembre del 2023. 

 
VISTO el Expediente Electrónico MJG-E-73087-2023 del registro de esta 

Gobernación, y la Resolución M.J.G. N° 689/2023; y 

 
CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución M.J.G. N° 689/2023 se autorizó el llamado a 

Contratación Directa N° 226/23 - RAF 101, referente a la Contratación del Servicio de 

Alojamiento, Racionamiento completo (desayuno, almuerzo, merienda, cena), Servicio de 

lavandería, Traslados vía terrestre desde la Ciudad de Buenos Aires hacia la ciudad de Mar del 

Plata con posterior regreso, Traslados Internos en la ciudad de Mar del Plata, para el movimiento 

de las delegaciones deportivas y funcionarios en las distintas sedes, todo ello en función a la 

participación de las delegaciones deportivas provinciales en los “Juegos Nacionales Evita 

Juveniles” y “Juegos Nacionales Evita Adaptados”. 

Que de la lectura de su Anexo II se detectó la omisión de una de las hojas del 

Formulario de Cotización. 

Que, en tal sentido, vale recordar que del artículo 146 de la Ley Provincial N° 141 

surge que en cualquier momento podrán rectificarse errores materiales o de hecho y los 

aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión. 

Que en virtud de ello, procede su modificación. 

Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo correspondiente, el 

cual será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en razón 

de encontrarse en Comisión de Servicios 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley Provincial Nº 1301 y sus 

modificatorias; y el Decreto Provincial N° 4490/19. 

 

Por ello: 

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Anexo II de la Resolución M.J.G. N° 689/2023, el cual quedará 

redactado en función al Anexo I que forma parte integrante de la presente. Ello, por los motivos 

expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar. 

 
RESOLUCIÓN M.J.G. Nº                           /2023.- 
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ANEXO I - RESOLUCIÓN M.J.G. Nº              /2023.- 
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